
 

 

SALLIQUELO, 03 DE JUNIO DE 2.010.- 

 

 

CONSIDERANDO: 

 

                                Que el Municipio de Salliqueló, intervendrá en el Censo Nacional de Población, 

Hogares y Viviendas del año 2.010, 

 

                                 Lo previsto en el artículo 41 de la Ley Orgánica de las Municipalidades, 

 

POR ELLO: 

 

                    EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN SESION ORDINARIA DEL DIA 

DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES 

SANCIONA LA SIGUIENTE: 

 

 

O R D E N A N Z A 
 

 

ARTICULO 1º).- Convalídese el Convenio de implementación de tareas conjuntas entre el Municipio 

de Salliqueló y el Ministerio de Economía en relación al Censo Nacional de Población, Hogares y 

Viviendas del año 2.010 .-------------------------------------------------------------------------------------------- 

 

ARTICULO 2º).- Cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese.------------------------------------------- 

 

 

 

ORDENANZA Nº 1.370/10.- 

 

 

 

                  
 

 

                           

 


